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22108 ORDEN de 17 de septiembre de 1992 por la que se resuelve
la concesión de Ayudas para financiar Congresos y Semi
narios de ámbito estatal sobre el sistema educativo, con~

vacada por Orden ministerial de J de abril de 1992 (<<Bo
letin Oficial del EstadM del 15).

Por Orden ministerial de 1 de abril de 1992. se hizo pública la
convocatoria de Ayudas para fmanciar Congresos y $eminarios de ámbi
to estatal sobre el sistema educativo.

El importe total de las ayUdas asciende a 15.000.000 de pesetas.
Realizado el examen de las péticiones recibidas. por parte de la Comisión
establecida al efecto en el apartado sexto de la Orden de convocatoria.

Este Ministerio. vista la propuesta de la citada Comisión ha dispuesto:

Primero.--Conceder con cargo a la aplicación presupuestaria
18.11.321CA85 ólFomento· de la representación de los Centros docentes
no universitarios», a las Federaciones de ámbito estatal que se relacionan
en anexQ,.las cantidades que asimismo se detallan.

Segundo.-Las ayUdas concedidas no podrán destinarse a sufragar .
gastosdistíntos a los contenidos en los presupuestos presentados por
cada Entid¡ld:

Tercero.--Confonne a lo establecido en el apartado septimo de la
Orden de convocatoria. .antes de proceder a la transferencia de las
Ayudas. los beneficiarios deberán presentar la documentación siguiente:

L Justificaciones de hallarse· al corriente en sus obligaciones tri·
butarías y de Seguridad Social. expedidas por las Delegaciones de
Hacienda o Administraciones Territoriales de la Seguridad Social.

2. Declaración finn~ por responsable de la Confederación o
Entidad beneficiaria por la que se comprometan a devolver. en el plazo
de' quince dias. la totalidad o parte de la ayUda recibida. cuando asi
sea exigido por la Administración por falta de justificación o justificación
insuficient-e de las cantidades recibidas.

Cuarto;-LaS Entidades beneficiarias deberán cumplimentar los trá·
mites que se contienen en los apartados octavo y noveno de la citada
Orden de convocatoria. antes del 31 dé diciembre de 1992.

La no justificadón en dicho plazo. conllevara el reintegro de las
cantidades no justificadas y la exigencia de los intereses de demora.
sin perjuicio de la responsabilidad administrativa en la que se pueda
incurrir con arreglo a los articulos 81 y 82 de la vigente Ley General
Presupuestaria.

Madrid. 17 de septiembre de 1992.-P. D. (Orden de 26 de octubre
de 1988). el Secretario de Estado de Educación. Alvaro Marchesi
Ullastres.

Este Mínisterio ha dispuest~:

Ptimero.-Et Instituto de Fonnación Profesional creado en OreUana
la Vieja (Badajoz) comenzará a desarrollar sus actividades en el curso
1992/93. impartiendo las enseñanzas que se indican:

Modulo profesional de nivel H: Cocina (COC2).
Módulo profesional de nivel UI: Recepción (RE3).

Segundo.-La Direccion General de Personal y Servicios del Depar
tamento y [a Dirección Provincial de Badajoz tomarán las medidas
necesarias para los nombramientos de Director y personal corres
pondiente.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección General de Centros Escolares
para que adopte las medidas complementarias que exijan la apertura
y funcionamiento del Centro.

Cuarto....,....Las Direcciones Generales de Centros Escolares y.de For
mación Profesional Reglada y Promoción Educativa podran dIctar. las
resoluciones que estimen oportunas en el ámbito de sus r~spectlvas
competencias. para el mejor cumplimiento de cuanto se dispone en
la presente Orden.

Lo digo a W. If. panl su conocimiento y efectos.
Madrid. 8 de septiembre de 1992.-P. D. (Orden de 2~ de octubre

de 19&8. «Boletín Oficial del Estado» d.el 28), el Secretano de Estado
de Educación. Alvar<YMarchesi Ullastre_ .

lima. Sra. Directora· general de Centros Escolares e limos. Sre~. Direc·
tores generales de Fonnaci?~Profesional Reglada y PromOCIón Edu-
cativa y de Personal y serviCIOS. .

ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desaITOllo de la
Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenaci01) de las Telecomu
nicaciones. en relación con los equipos. aparatos,. dispOsitivos y sistemas
a que se refiere el articulo 29 de dkho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre). se emite por la Dirección General
de Telecomunicaciones el presente certificado. de aceptación para el

Equipo: Radioteléfono CB·27.
Fabricado por. lI:A.E.I.•, en Japón,
Marca: «Stan.
Modelo: S5-3900.
Por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 30 de junio de 19&3 (<<Botetín Oficial del Estado» de 1
de agosto) y corrección de errores (<<Boletín Oficial del Estado,. de
15 de julio de 19&6), Y Resolución de 3 de junio de ·1992.

Con la inscripción [El 94 92 0361 1

RESOLUC/ON de 16 de julio de 1992. de la Dirección
General de Telecomunicaciones., por la que -se otorga' el
cenificado de aceptación al radioteléfono CB-27, marca
liStar», modelo SS-3900,

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989. de 28 de agosto (~Boletin Ofidal del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el Que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la Ley 3111981, de 18 de diciembre. -de Ordenación
de las Telecomunicaciones, en relación con los .equipos, aparatos, dis
positivos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto
legal, a instancia de «Pavifa U,Sociedad, Anónima)!, c'on domicilio
social en L'Ametlla del Valles. poligono industríalMontguit. C¡F nave
I A·B. código POStal 08480.

Esta Dirección General ha resuelto otorgar el certificado de acep
tación al. radioteléfono CB·27, marca .-:5ta07. modelo 5S-3900. con
'la inscripción E 94 92 0361, que se inserta como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18,2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del número de inscripción en el Registro
de importadores. fabricantes o comercializadores que otorgará la Admi·
nistración de Telecomunicaciones.

Madrid, 16' de juUo de 1992.-El Director general. Javier Nadaf
Armo.

y plazo de validez hasta el 31 de diciembre de 1994.
Advertencia:

Potencia máxima: 4 W (AMIFM). 12 W (BLU).
Separación canales adyacentes: 10KHz.
Modulación: AM/FM/BLU.
Banda utilizable: 26.965-27.405 MHz.
La tenencia y uso de este equipo deben estar amparados por la

correspondiente autorización administrativa.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
3 tl1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones
(<<Boletin Oficial del Estado» número 303, del 19). expido el presente
certificado.

Madrid. 16 de julio de 1992.-El Director general, Javier NadaJ
Ariño.
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22107 ORDEN de 8 de septiembre de 1992 por /a que ellnsfitulO
de Formación Profesional creado en OrelfaJla la Vieja ( Ba
dajoz) comenzara a desarrollar sus aCfividades en el curso
1992/93.

limos. Sres. Directora general de Centros, Escolares e Interventor
delegado.

ANEXO

En uso de las facultades conferidas en la disposición adicional del
Real Decreto 1119/1990. de 7 de septiembre (<<Boletjn Oficial de!
Estado,. del 12). por el que se crea un lnstítuto de Fonnación Profesional
en la localidad de OreUana la Vieja (Badajoz).

Denominación: «Ce. OO. Federación de Enseñanza». Total Ayuda:
2.750.000 pesetas.

Denominación: «Confederación Española de Centros de Enseñanza
(CECE)>>. Total AyUda: 4.000.000 de pesetas.
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Denominación: .Confederación Española de Asociaciones Padres
Alumnos (CEAPA)•. Total Ayuda; 1.00Q.OQOde pesetas~

Denominación: <lConfederación Católica Nacional Padres Familia
y Padres de AlumnOSh. Total Ayuda: 2.00ó.OOO depelj:$5.

Denominación: .Confederación Sindicatos lridepe'ndientes y Sin·
dieal Funcionarios (CSI-CSIF)>>. Total A}uda: 750.000 pesetas.

Denominacion: «Confederación Sindicatos Trabajadores- Enseñan
za», Total Ayuda; 750.000 pesetas.

Denominación: .Confederación Movimiento Cooperativo Escuela
Popular». Total Ayuda: 500.000 pesetas.

Denortlmació.n: ollAsoclación'Ce'ntros Autónomos Enseñanza (ACA
DE)•. Total Ayuda: 1.750.000 pesetas.

Denotninadó'n: .Federación Sindicatos Independientes 'Ensefiartza
(FSIE». Total Ayuda: 500.000 pesetas.

22109 RESOLUClON de 17 de septiembre de 1992, de ta S,,/>.
secretaria, sobre' emplazamiento· de don Miguel Ramón
Lucía Hasbun Hinljo. como interesado. en procedimiento
contenciaso-adrf!in(stralivo. nú~~ro, 39711992.

Habiéndose interpuesto por el Consejo General de los Colegios
Oficiales> de OOOhtólogos y Estomalól.6goS de España. ré;eurs9· con
tencioso-administrativo número 397/1992. ante la Sección Cuarta de
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.
contra la Resolución del Ministeno .de Educadón y Ciencia de 1'9
de octubre de 1989, por la que se acordó que el titulo de Doctor
en odontología. obtenido por don Miguel Ramón Lucia HasbUIl Hirujo.
de nacionalidad dominicana. en la Universidad Aut:ÓlJoma de Santo
Domingo. de República Dominicana. quedehomolQgildb al titl.iJt) espa·
ñol de Lic;enciado en Odontología; se, em.,la~ porJa: prese,n(e a don

. Miguel Ramón Lucía Hasbun Hirujo. de eonformidadeon lo dispuesto
en el apartado 3.° del articulo 80 de la Ley de Procedimiento Admi·
nistrativo, para que pueda comparecer ante la Sala., en el plazo de
nueve dias_

Madrid. 17 de septiembre de 1992.-EI Subsecretario. Enrique
Guerrero Salom.

RESOLUCION de 17 de septiembre de 1992, de la Sub
secretaria. sobre emplazamiento de doáa Rumona Curneifa
Segura Matos, como intere.ioda en pruccdimiento collten
cioso-administralivQ número 391/1991.

Habiéndose interpuesto por el Consejo General <le los Colegios
Oficiales de Odontólogos y Estomatólogos. de España, recurso con
tencioso-administrativo número 39111992. ante la Sct~ción Cuarta de
la Sala de 10 Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional.
contra la Resolución del Ministerio de Educación y Ciencia de 19
de octubre de 1989. por la que se acordó que el titulo de Doctor
en Odontología. obtenido por doña Ramona Camelia Segura Matos,
de nacionalidad dominicana. en la Universidad Autónoma de Santo
Domíngo. de Repú.blica Dominicana, quede hom()logado allitu!o espa
ñol de Licenciado en Odontologia; se emplaza parla presente a doña
Ramona Camelia Segura Matos. de conformidad con' lo dispuesto en
el apartado 3.° del artículo 80 de la Ley de Procedimie:rito Admi
nistrativo. para que pueda comparecer ante la Sala, en el plazo de

, nueve dias.

Madrid. 17 de septiembre de 1992.-EI Subsecretario. Enrique
Guerrero Salom.

33413

provincia de Barcelona, para la homologación de un tubo de rayos X
para diagnóstico médico. fabricado por «Varian Power & Ray Products».
en su instalación industrial ubicada en Salt Lake CitY (EE. UV.).

Resultando que por el interesado se ha presentn.do la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al pwducto cuya horno
logadón solicita y que el Laboratorio Central Oficial de Electrotecnia.
mediante dictamen con clave numero 92011058-A, y la Entidad Cola·
boradora Techos por certificado de clave numero TM·CNR.VN-IA-OI
(RX). han hecho constar que el modelo presentado cumple todas las
especificaciones actualmente establecidas por el Real Decfcto'
2954/1 983, de 4 de agosto;

Esta Ditección 'General. de acuerdo con 10 establecido en la' referida·
dispúsición, ha acordado homologar los dtados productos, con la con
traseña de homologación GTU-022 L y fecha de caducidad el dia 13
de juüo de J994. definiendo. como caracteristicas técnicas para cada
IDar<;a'Y tipo ,homologado las qu~ se indican aC;:Qnt.inuación, ,d~biendo .
.el interesado solicitar lbs c~rtificados de conformidad de la producción
COA una ·periOdiCidad de un año. y el primero antes del dia 13 de
julio de 1993. ..

El titular de esta Resolución presentará. dentro'del periodo fijado
para someterse al control· y .,seguimiento .de ·Ia producción.' la. docu
mentación acredita.tiva a f10 de verificar la adecuación' del producto
a las condiciones iniciales. asi como la declaración en la que se haga
oonstllr que ·en· la fabricaciÓn de dichos productos los sistemas iJe·
control de calidad utilizados se mantienen. COmO mínimo. en las mismas
condiciones que en el momento de la homologación.

Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que
se cita y. por tanto. el producto deberá cumplir cualquier otro Regla
mento odisposición que le sea aplicable.

El incumplimiento de cualquierd de las condiciones fundamentales
en _' J.as que s~ basa -la .concesión· de esta homologación dara lugar a
la suspensión cautelar de la misma. independientemente de su posterior
anulación. en su caso. y sin perjuicio de las responsabilidades legales
que de ello pudieran derivarse;

Contra esta Resolución. que no pone fin a la vía administrativa.
podrá interponerse recurso deal2ada ante el excelentísimo señor Minis
tro de Industria, Comercio y Turismo. en el plazo de quince días.
contados desde la recepción de la misma.

Carac!erislícas comunes a todas las marcas y modelos

Primera.-Descripción: Tensión nominal del tubo. Unidades: kV.
Segunda.-Descripci6n: Potenda nominal del tubo. Unidades: kW.

Tercera.-Descripción: Tamaño -nominal del foco. Unida~es: mm.

Valor de las caracleristicas para cada marca y modelo

Marca «Varian-Eimac», modelo A-I 02.

Caracteriscas:

Primera: 150.

Segunda: 40 x 80.

Tercera: 1 x 2.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid. 13 de julio de 1992.-La Directora general. Cannen de

Andrés Conde.

Recibida en la Dirección General de Política Tecnológica la SQlicitud
presentada por «Construcciones Roentgen Jheric~s, S(Xiedad Anónima_,
con domicilio social en Ciutat d'Asunción. 46, municipio de Barcelona.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

y TURISMO

22112

22111 RESOLUCION de 13 de julio de /99J, de ta DirecciJn
General de Poli/fea Tecnológica, por la que S(' homologa
un tubo de rayos X para diagnóstico medico, /bbrimdo
por fi'Varian POI1'er & Ray Products~. en su instaladnn
industrial ubicada en Salt Lake City (l:..~. UU).

RESOLUC!ON de 15 de septiembre de /992, de la Sub
secretaría. po!' la que se dispone la publicación en el ,(Bo
letin Oficial del Estado» del Acuerdo del Consejo de Minis
tros de 3 de julio de /992 sobre Te}'ersión de los terrenos
expropiados para la instaladón de la planta siderúrgica
imegral de Sagllnto (Valencia).

El Consejo de Ministros, en su reunión del día 3 de julio de 1992
aprobó el Acuerdo· sobre reversión de los terrenos expropiados p~ra

la instaladon de la planta siderúrgica integral de Sagunto (ValenCIa).
En su virtud. esta Subsecretaria tiene a bien disponer la publicación

del mencionado Acuerdo que figura como anexo de esta Resolución.

Lo que comunicu a V. I. para su concicímiento y efectos.
Madrid, 15 de septiembre de 1992.-El Subsecretario. ~Iariano Casa

do Gónzález.

Ilmo. Sr. Director general de Industria.


